
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00706-00 

Demandante: Financiera Comultrasan 
Demandado: Iván Darío Blanco Rivera 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2022-00706-00. 
 
Se agrega al expediente digital el citatorio y su respectiva certificación enviado al 
demandado IVÁN DARÍO BLANCO RIVERA el cual ostenta resultado positivo, pero, 
se requiere a la parte actora para que solicite la corrección de la certificación, porque 
allí se indica que la gestión realizada fue la notificación por aviso cuando lo que se 
observa que se realizó fue la entrega del citatorio. Esta corrección es indispensable 
para efectos de continuar con el trámite respectivo.  
 
No obstante, se autoriza a la parte demandante para que proceda con el envío del 
respectivo aviso al demandado antes citado, en virtud que el citatorio fue enviado a 
la dirección física (Art. 292 CGP), pero se deja la advertencia que, mientras no se 
allegue la corrección de la certificación del citatorio, no se avanzará con el trámite 
pertinente en el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 134 del 04 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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